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24:6 

sA Tadeo Monágas.-Por S. E. el Presi
dente de la Repúblic:i. el Secretario de 
Estado en los Desp'lchos del Interior y 
J nsticin.-Ramon répe11. 

56]. 

Decreto ele 24: de Marzo ele 1845 asig11wulo 
á l,fariana Ma1'ifEo u11a vension. 
El Senui.lo y C• de R. de la R" 

de Venezuela reunidos en Congreso, vista 
ln solicitud de nforinna Marino pidiendo 
unu peosion mensnnl en recompensa\ de 
servicios im port.rn tes que prestó á Vene
zuela\ cu la gnerra de independencia, y 
considorando: qne es nn debet· del Con
greso acordar recompensas á los que ha
g:1n servicios importuntes, decretan. 

Art. único. S3 asignan á Mo.rinna ~fo
rino cnntro pesos mensuales que se le 
abonarñn por el tt>soro p(1blico durante los 
días de su vida. 

Dado en Oaráeas á 18 e.le Marzo lle 
1845, 1G0 y 35°-El P. dl'l S. José V<irga,q, 
El P. e.le la Ü" de R. ;l/iquel Palacios.
El s0 del S. J'o~é Ángel Freire.-El sº de 
la C• de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácas Mnrzo 24 de 1845, 16° y 35°
Ejecíttesc.-Cárlos 8ottblette.-Por S. E. 
el P. de 111 R"-EI sº de E0 en el D0 e.lo lo 
I. y J" Franci,qco Oobo,q F'uel'fes. 

562. 
Ley <le 1 ° de A lm'l clo 1845 sobre 7>roccdi-

111 iBnto y penas confra los va,qos JI mal 
Bntretenidos, r¡ue deroga la ,.V• 280 de 
J 83G, la cual comp1'811dia esta materia 
junto c~n la de cansa., da hurto. 

( Derogada por el Oódigo N' l8~5.) 

El Senndo y 0" de R. e.le la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que h, ley sobre juicio y penns con
tra los vagos y mal entretenidos ha ofre
cic.lo dificultades en su ejccucion y qne pa
ra consegnir el objeto que los legisladores 
se propusieron es necesario reformarla, 
decretan. 

C,\.PÍTU LO I, 

Oalificacio11es. 
Art. 1 • Son vagos : 
1º Los que viviendo sin oficio ni bene

ficio, hacienda ó renta, no comprueben los 
medios honestos de donde les viene 111 sub
sistencia, cuando se 11:'s exijll por In auto
ridad pública. 

2° Los que sin lesion bastante ó vejez 
demasiada que les impidaejerceralgun ofi
cio, andan pidiendo limosna. 

3° Los que teniendo nlguu oficio, des• 
tino ú ocnpncion útil, lo abandonan ~in 
causa justa para entregarse á la OCIO· 
sidad. 

4º Los que andnn por las calles pro
moviendo la ociosidad con truhanerías y 
juegos dt! mrrnos, y los que Sd entretienen 
en aO'cnciaa y tráfkos in honestos. 

5°
0 

Los que se ejercitan en pedir pam 
imágenes y snntnarios, sin permiso de la 
autoridad civil y del curn del lugar. 

Gº Los que sin ser locos se hnllaren ha
bitu1\lmente durmiendo en tus onlles por 
no tener hogar. 

7° Los jornaleros 6 sirvientes qne nu
c.lan c1:g'\flanclo á los haccndac.los ó perso
nas con quienes se comprometen íL seryir, 
fllltnndo por tres veces :í sns compromisos 
sin justn cansu. 

Art. 2° Son mal entretenidos : 
1 ° Los patrocinnntes de c11sas de juegos 

prohibidos por In ley, ó de prostitncion, y 
los quo )ns frecuentun. 

Jº Los duenos de casas ó lugares do 
juerros no prohibidos que los permiten en 
ello~ en los tlins de tmbajo, antes do las 
cinco de 11' tarde y despnes e.le lus diez de In 
noche, ó q ne consicn ten en ellos á los h ¡. 
jos do familia, pupilos, esclavos ó sirvientes 
domésticos, sin licencia do los respecti,·os 
p:\d1·cs, tntore.s, amos 6 dnenos. 

3° Los hijos de fumilia y los bnórfunos 
quo escandalizan las poblaciones con sus 
malas costumbres y faltn tle respeto :L sns 
padres, tutores ó patronos. 

4° Los 9110 frecuentnn lns casas de 
jnegos permitido~ en los dias de trabajo, 
antes do las cinco de l11 tarde, y . l(?s que 
permanezcan on · ellas despnes de lns diez 
de la noche. 

5° Los que tienen la costumbre de an
dar ebrios por las 12nlles, cnminos ó lngnrt:'s 
públicos. 

G0 Los que por mas de una vez t:'S· 
caudalizan su vecindario· con pleitos ó al
gazaras. 

"/º Los petardistas consuetudinarios. 
8° Los mayores de diez anos y medio, y 

menores do diez y siete que vivan sin apli· 
carse á alguna carrera ú,_oficio. 

OAPirur.o rr. 
P.roceditnie,ito y 1>e1ias. 

Art. 3° Los jueces de primera instan
cia, alcaldt:'s parroquial~s r jueces ~e paz 
están en la precisa oblignc1on de pro~der 
contra los vagos y mal entretenidos, de ofi
cio, por denunciacion 6 por ncusacion, y 
los comisarios de policín en la de denun
ciar inmediatamente al juez de la parro
quia, los Vl\gos y mal entretenidos que l)Ol.' 
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cunlqt1ier medio lleguen n e11ber que exis
ten en sus cnarteles. 

Art. 4° Luego que alguno de los jue
ces mencionados en el artículo anterior 
tengl\ noticia de que un individuo es vago 
6 mal entretenido, formará 110 expediente 
sumario, estampando en él el auto de pro
ceder, la donunciacion ó acusacio11, las 
decll\raciones de los testigos y las demas 
diligencias convenientes Í1. la comproba
cion del hecho; y resultuudo que el in
dividuo rstá comprendido eu algnnos de 
los casos del artículo 1°, librar{L ónlen de 
deteuciou eu la C!Íl'cel pública del lngar, 
y si Jo estuviere en alguno de los del ar
tículo 2° le haríi, citar. Eu uno ú otro 
caso Je instruirá del motivo de la deten
cion 6 citacion en presencia del secre
tario del tribunal 6 de dos actuarios, y 
le prevendrá que debe jnstificarse den
tro del término de ocho dios y el de la 
distancia. cuando las pruebas hayan de 
instruirscfuera del lngar del juicio, aper
cibido de que no haciéndolo se le con
denará conforme á esta ley. En este ne
to se le impondrá tambien de los artículos 
11 y 12. 

§ 1 º El auto y diligencia de que habla 
este artícnlo so firmarán por el jnez y se 
autorizarán por el secretario ó dos actua
rios en defecto de aquel. El encausado fir
marn. por sí, 6 por otro á sn rnego, la no
ti6caciou que so le haga. 

§ 2° El sumario y demns diligencias 
expresadas en este articulo, so reservarán 
en el tribunal, y solnmente se manifestarán 
al encansado 6 sn patrocina.nte para qne 
haga su defensa, dándoselo testimonio do 
lo obrado, si lo pidiere. 

~ 3° Las prnebas concernientes á la 
defensa se promoverán ante el mismo juez 
de la cansa, y se evacuarnn con citacion 
del procurador municipal 6 síndico parro
quial que hará de fiscal. El reo 6 su defen
sor presentará en los cuatro primeros dias 
del t6rmiuo probatorio, el interrogatorio y 
lista de los testigos de que pretende valerse 
para preparar su defensa. 

Art. óº Vencido el término senalado 
en el artículo anterior, sentenciará el juez 
dentro de veinte y cuatro horas, absol
viendo al encausado, 6 declarándole vago 
6 mal entretenido con arreglo al mérito 
del proceso. La sentencia será apelable 
dentro de tres dias sdo en el efecto de
volutivo para ante la corte superior del 
distrito, y esta, no solo podrá reformar
la 6 tevocarla, sino que en su fallo impon
drá la responsabilidad de danos y perjui
cios, 6 una multa al tribunal que la haya 
pronunciado, si hnbiere procedido con nr
bi trariedad. 

Art. 0° En los casos ISº del artículo 1º, 
y 5° y 6° del 2°, se omitirá. el procedimien• 
to que previenen los urtículos 4° y 5° siem
pre que la persona sea aprt'henuitlu infr11-
ganli; limitándose la pena {i "einte y 
cuatro horas de arresto, y cuurentn y 
ocho para los reincidentes. Para In im
posicion de esta pena, se librarítn tlos lio
letns en qno se exprese 111 falta cometi
da, la pena que se impone y )¡~ persona que 
ha de sufrirla, y se entregarán 11011 á. es
ta y otra al alcaide de la cárcel. En es
tos casos solo hab1·á r1..-curso de quE.-ja 
contra el joez de primera instancia, al
calde 6 jaez de paz que haya impuesto el 
arreato. 

Art. 7° Al que se dcchll'e vago ó mal 
entretenido por hallarse en algono 6 algu
nos de los casos 1 º, 2°, 3° y 4° del mtícull) 
1 º, ó en el 8° del 2°, se le prcveudr:í por el 
juez que inició el procedimiento, que den
tro de tres días solicite por medio de su 
defensor ú otro encargado, una persona 
que lo reciba. en clase de jornalero, sir
viente 6 aprendiz de algun oficio por l'I 
término de dos anos, y si no la solicita 6 
no la encuentra, el juez invitará porcnr
teles públicos á lus personas qne quieran 
admitirle, fijando término para que con
currnn al tribunal. 

§ único. Si las personas comprendidas 
en el número 8° del artícnlo 2° tuvieren pa
dres, tutores 6 patronos, se prevendrá á es
tos qtie dentro de tres días les proporcio
nen ocupacion útil, y si no lo hicieren se 
procederá como previene este artículo y el 
siguiente. 

Art. 8° • Si se presentare alguna persona 
que quiera recibir al eucansado, celebrará 
un convenio con este en presencia del juez 
y EeC1·etario, sobre el salario qne deba pa
garle, expresándose en el expediente bajo 
la firma del juez, del secretario y ue los 
contratantes, ú otros ñ ruego de estos, si 
no supieren 6 no pudieren hacerlo. Si 
el procesado no quisiere prestat· su con
sentimiento á las proposiciones, el juez a
cordará que se siga la costumbre clel lugar, 
atendiendo fL la cluse de sel'l'icio en que 
deba ocupa1·se. 

A.rt. 9° Si no hay persona que quiera 
recibir al vago con obligacion de pagarle, 
6 en calidad de aprendiz, se solioitarñ 
quien lo reciba á racion y sin sueldo por 
el término senalado eu el artículo 7°; pe
ro si tampoco baila quien lo reciba así, Ee 
le destinará al servicio de obras públicas 
por tres meses, ñ racion y sin sueldo, po
niéndose al efecto á disposicion del jefe 
político del canton. 

§ 1° Si estando el vago sirviendo á al
gnn particular á rncion y sin eneldo, 6 en 
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l:ls obrns ¡,úblicns1 se presl'ntnre otra per
soua ofreciettdo pagarlr, se le entregará 
como rstá prevenido en el arLículo 7°. 

~ ;¿• Si durnnto el tiempo por el cual 
l'l vago ha sido coudeuado ñ serrir Í\ otra 
personn, estn repreEenta ante el juez, que 
aqnl'I continúa desmoralizado é incorregi
ble, será relevnda do teul'rlo mns tiempo en 
sn pod<'r, y el juez obraní conforme á lo 
pre1•enido en este artículo. 

Art. 10. Cocclnido el tiempo senalndo 
en los nrlículos precedentes, la persona que 
haya recibido al vago, 6 el jefe político en 
su caso, lo presentaní al tribnnal qne lo 
haya destinado, quien le prevendrá que si 
dentro de un mes no acredita qne está ocu
pado, ó que tiene bcueficin lle qn6 vivir, 
se le obligará de u nevo á servir como se ha 
hecho ántea, y así 80 ejecutará. 

Art. 11. A los caliticados de vagos por 
el número 7° del artículo 1°, se les impon
dnín <le uuo á tres meses de tr,1bajo en Jaa 
obras públicas, é irñu despues á cumplir 
8118 comproruisos, si lo pidiere la persona ó 
personas euganndas por el procesauo. 

Art. 12. A los mal entretenidos com
prendidos en los números 1°, 2°, 3°, 4° y 7° 
del nrtículo 2°, se le impondrán en la aen
tenchl qno los declare tales, las penas si
guientes: 

1° A los compren<lidos en el número 
1°, de ciucnentll ñ doscientos pesos do mul
tn, y no teniendo con qué satisfacerla, su
frirán un arresto ele uno á cuatro meRes. 

2° A los comprendidos en el nú
mero 2°, cincneuta pesos de multa, ó dos 
meses de prision si no tuvieren con qué 
pagarla, y á. los ele! n t'tmero 4° de diez á 
cnureñta pesos de multn 6 de ocho á trein
ta y dos dias de arresto si no tuvieren con 
qué pagar aquellu. 

3° A los comprendidos eu el número 
3° si fueren mayores de 14 anos, desde 
veinte hasta cien pesos de multa, 6 de quin
ce dias hasta dos meses de arresto, si no 
tuvieren con qué pagarla; y si fneren me
nores de aquella edad sufrirán los padres, 
tutores 6 patronos desde diez hasta veinte 
y cinco pesos de multa 6 un arresto de tres 
n ocho dias en caso ee no tener con q né 
satisfacerla, debiéndose citar ií. estos cnau
do se cite al procesado, para hacerle la 
prevenoiou que expresa el artículo 4°. 

4° A los del número 7° una multa de 
cincuenta á cien pesos, ó un a1·resto de uno 
á dos meses en caso de insolvencia. 

§ único. En los casos de reincidencia 
se dnplicará la pena. 

Art. 13. Si el encausado se fogare des
pues de hecha la notificacion de que trata 
el artículo 4°, se- deoretar{L prision contra 
él, y se librarán requisitorias pura su apre-

:¿47 

heusion con iusercion del anto de arresi<1 
ó de citacion, ó de la diligencia en qne apa
rezca el convenio ó auto eu que se le des
hin6 al servicio de obras públicas. 

Art. 14. Aprehendido que sea el reo, 
se remitirá al jnez de primera instancia 
del circuito con el expediente formado. El 
juez di? primera instancia le tomará decla
racion con cargo, recibirá acto continuo la 
causa Íl prueba por quince dias, y le nom
brará defensc,r al reo si este no lo quisiere 
hacer. Si no desvanece los cargos, y fuere 
6 hubit're sido calificado do vago, snfrirá 
la pena de servir un ano eu las obras pú
blicas, y si la calificacion fuere 6 hubiere 
sido de mal entrenido, se le impondrá el 
duplo de la sellalada para su caso. La sen
tencia bien Sf'a condenatoria 6 absolutoria 
se consultará á In respectiva corte superior 
para los efectos expresados en el nrtícn
lo 5°. 

CAPÍTULO III. 

Disposiciones generales. 

Art. 15. Los comisarios de policía, al
caldes ó j necea de paz y jueces de primera 
instancia que no onmplau con los deberes 
que les impone esta ley, sufrirán respecti
vamente multas de diez, 'l'einte y cincuen
ta pesos que las aplicará el inmediato sq
perior. En caso <fe reincidencia se dupli
cará la multa. 

Art. lG. Los funcionarios encargados 
de la ejecuciou de esta ley, llevarán un re
gistro de los vagos que destinen al servi
cio, expresando los nombres y apellidos, 
edad y estado del individuo, la pena que 
se le haya impuesto, la fecha de la senten
cia y lugar á que hayan sido destino.dos. 
De este registro remitirán copia al jefe po
li tico del can ton cada seis meses en los dias 
30 de.Junio y 23 de Diciembre. 

§ único. Los jefes políticos con vista 
de las copias que exigirán si uo las reci
ben en tiempo formarán oportunamente 
un estado comprensivo de todaa, y lo re
mitirán al gobernador de la provincia en 
los meses de Enero y Julio, })8ra que este 
forme el cuadro general de dichas noti
cias y lo pase al poder Ejecutivo reservan
do los originales. La secretaría del inte
rior y justicia, por cuyo órgano se eleva
rán los cuadros, los formulará, exigirá. y 
publicará pnntualmente en la Gaceta de 
Gobierno. 

Art. 17. Los magistrados, jefes políti
cos y gobemador~s que no cumplan con 
el deber que les impone el artículo ante
rior, incurrirán por cada vez que falten en 
la multa de veinticinco pesos que hará 
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efectiva la autoridad superior que advier
ta la !alta. 

Art. 18. Lns multas que se impongan 
con arreglo á esta ley, entrarán en las ca
jas do las rentas municipnles, y eo desti
nar(111 al sostenimiento de los hospitales 
de !:izaros y caridad, segun lo crean con
veniente lns respectivas diputaciones de 
provincia en vista de las necesidades de 
cada uno de dichos establecimientoe. 

.A.rt. 10. •rodo ciudadano tiene el dere
cho do acusar á los fnncionarios públicos 
de qne habla el artículo 15 pnra que se les 
impongan lns multas·que él senaln. 

Art. 20. La facultad ciue se concede 
por esta ley 1\ los ~ueces de primera ins
tancia, alcaldl's y Jueces de paz pnrn pro
ceder contra los vHgos y mal entreteni
dos, no disminuye la que tienen los jefes 
políticos para perseguir á los mismos rn
gos y mal entretenidos, y destinarlos gu
bernativamente y por via de correcciou al 
servicio do la p0Jic1a del lugar, con arreglo 
:i h\ ley orgánica de proviucias. 

Art. 21. Se deroga la ley de t3 de Ma
yo de 1836. 

Dada en Car:ícas :i 20 de Marzo de 1845, 
16° y 35°-EI P. del S. José Vtérgas.
EI P. de la Cª de R. Miguel Palacios.-
1!:I sº del S. José A1igel Frcire.-EI sº de 
la Cª de R. Juan A11to11io Pérez. 

Cartícas lºde Ab, de 184.ó, 16° y 35º
Ejecútese.-Cárlo3 Soublette.-Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de E0 en los DD. del 
I. y J1 Francisco Cobos Fuerte&. 

563. 

Le!J de 1 • do Abril de 18-l.'> sobre juicio y 
penas e1l las causa$ 1le lturto que refol'-
111a la N° 280 do 1836, la cual comprm
dia lambien el 11rocedimiento y pe,ias 
contra los vagos q11e altor a forma la ley 
precedente. 

(D~1·ouatla por el 06tligo .N' 1825.) 

El Senado y C11 de R. de la u~ de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando : que se ha hecho necesario refor
mar la ley sobre jaicio y penas en las can
sas de hurto, para separar de ella las dia
posiciones relativas ni procedimiento con
tra los vagos ; al mismo tiempo que deben 
mejorarse la clasificacion de loe hurtos y 
la gradnacion de las penas que contiene 
la ley citadn, decretan. 

O.A PÍTUL'> 1, 

Di¡iposicio11es prtliminal'ts. 

Art. 1° Los jueces do primem instan
cia y los alcaldes y jaeces de paz, proce
derán en los delito11 de hurto al sumario 

y primeras diligencias, para la averigua• 
cion del delito y sus autores y aprehen
sion de estos ; los jueces respectivos con
tinuarán la causa aun en los dias !esti
vos has tu dictar sentencia; y cualqniera 
omisiou 6 negligencia que so notare en 
ellos 6 en los. secretarios, se cnstignr{i pre
cisamente y sin disimulo por los tdbuna
les snperiores, con multas desde cincuen
ta hasta quinientos pesos, y ademas con 
la deposicion uo los empleos, si las fal
tas fueren repctidua. 

§ único. En la misma pena incurrirán 
los jueces que disimulureu lns faltas do 
sus subaltemo@, y los c1ue á ¡nbieudas de 
que ha cometido el delito de Junto ulguu 
individuo residente en el territorio ue su 
jurisdir.cion, aunque haya sido faera de 
este, no procedieren do oficio 6. la concs
poudienle inquisicion y á la seguridad 
oportuua de so persono, poniéndola in
mediatamente {i la diaposicion dol juez 
competente. 

Art. 2° l.,c)s gobernnclores J jofcs 1>0-
líticos cnidarhn de que loa jtwccs de pri
mera iustancia, alcaldes y jueces de paz 
cumplan con sus deberes en l11 averigua
cion do los delitos expresados en el ar
tículo anterior y aprchcusion de los de
lincnentcs, prestándoles al efecto los au
xilios que neceaitcu; y de cnalqniern omi
eiou que obsermrcn en ellos, 6 en los se
cretarios, dnrhn cuenta al tribunal oem
petente para que se les juzgue. 

Art. 3° Luego que alguno de los jue
ces indicados en el artículo 1 ° lle gua á 
entender por algnn medio 6 conducto, 
que se 11a cometido un hurto, pasará "n 
el momenl-0 :i la casa 6 sitio cu que 6e 
hubiere ejecutado, acompanado de su se
cretario 6 de testigos actuarios si fuere 
juez de paz, y llamará peritos en lna artes 
ú oficios respecLirns, si fuere necesario, 
para hacer algun reconocimiento. 

Art. 4° Luego que el juez llegue al 
h1gar en que se cometió el hurt\1, hará 
que el secreturio 6 testigos de actuacion, 
pon~an á su presencia una r11zo11 circuns
tanc1adu de todas las senales 6 rastros que 
en alguna persona, ca.sn, sitio ú otra cosa 
hayan quedado de reanltas de In ejccuciou 
del delito, y tambien da las armas, instru
mentos y cualesquiera otros efectos que 
hayau dejado los ddiucnenteP, teniendo 
mui pnrt1culur cuidado de que entretan
to no se borren, alteren ú oculten dichas 
sennles, electos 6 rastros, siguiendo estos 
basta que se pierdan y allanando con este 
objeto lnacasas que crea necesario, con
forme 6. la ley d& la mnterin. 

Art. óº Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne-
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